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OEWG-IV/3:  Programa de trabajo del Grupo de Trabajo de composición 
abierta para 2005-2006  

 El Grupo de Trabajo de composición abierta, 

Consciente de que los fondos disponibles para desarrollar las actividades enumeradas en el 
programa de trabajo son limitados, 

Reconoce la necesidad de establecer prioridades para sus actividades en el presente bienio, 

1. Acuerda dar prioridad al programa de trabajo del Grupo de Trabajo de composición 
abierta para 2005-2006, según figura en el anexo de la presente decisión y se muestra de acuerdo en que 
la tarea de elaborar una serie de indicadores, como se recoge en la decisión VII/35, es de baja prioridad;  

2. Alienta a las Partes y a otros interesados a que contribuyan financieramente y en especie 
a la aplicación del programa de trabajo para 2005-2006 y a la ejecución de los proyectos realizados en el 
marco del Convenio; 

3. Pide a la secretaría que facilite la aplicación del programa de trabajo adoptado por el 
Grupo de Trabajo de composición abierta dentro de los límites presupuestarios y de los recursos 
financieros disponibles; 

4. Pide también a la secretaria que informe al Grupo de Trabajo de composición abierta, 
reunido en su quinta reunión, sobre todo nuevo acontecimiento relativo a los temas determinados de 
baja prioridad con miras a obtener orientaciones para hacer avanzar estas cuestiones. 

Anexo 

Programa de trabajo del Grupo de Trabajo de composición abierta (2005-2006) 

I. Apoyo técnico y creación de capacidad 

Tareas Actividades 

Decisiones de la 
séptima 
reunión de la 
Conferencia de 
las Partes 

Grado de 
prioridad 

A.  Plan Estratégico para 
la aplicación del 
Convenio de Basilea 
(hasta 2010) 

Brindar orientación sobre la aplicación del Plan 
estratégico 

 

VII/1, VII/2, 
VII/5, VII/6, 
VII/7, VII/8 

Alto 

B.  Labor sobre la 
armonización y la 
coordinación 

1. Revisar los formularios para los 
documentos de notificación y movimiento e 
instrucciones conexas 

VII/22 Alto 

 2. Examinar periódicamente la labor que 
realizan los foros intergubernamentales, incluida 
las relaciones de trabajo con el Subcomité de 
Expertos de las Naciones Unidas en el Sistema 
Mundialmente Armonizado 

VII/38 Medio 

C.  Sistema Armonizado 
de Designación y 
Codificación de 
Mercancías (SA) de la 
Organización Mundial 
de Aduanas (OMA) 

Continuar la labor sobre la identificación separada 
en el SA de la OMA de algunos desechos que 
figuran en los anexos VIII y IX 

VII/38 Medio 

D.  Clasificación y 1. Clasificación:    
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Tareas Actividades 

Decisiones de la 
séptima 
reunión de la 
Conferencia de 
las Partes 

Grado de 
prioridad 

caracterización del 
peligro de los desechos  

a) Examen o ajuste de los desechos 
que figuran en los anexos VIII 
y IX 

 Alto1  

b) Examen de las cuestiones 
relacionadas con el cuestionario 
sobre la clasificación nacional y 
los procedimientos de control 
para la importación de los 
desechos enumerados en el 
anexo IX 

VII/20  Medio  

2. Completar la labor relativa a la 
característica de peligro H10 

VII/17  Bajo  

3. Seguir preparando el documento de 
orientación sobre la característica de peligro H11 
a fin de incluir los trabajos sobre un nivel de 
minimis adecuado 

VII/17 Medio 

4. Examinar la información científica sobre 
la eliminación de desechos de PVC 

VII/18 Bajo 

E.  Directrices técnicas 
para la gestión 
ambientalmente racional  

1. Finalización de las directrices técnicas 
siguientes para:  

  

 a) El manejo ambientalmente 
racional de los desechos 
consistentes en contaminantes 
orgánicos persistentes, que los 
contengan o que estén 
contaminados por éstos, a saber, 
PCDD y PCDF, DDT, HCB y 
los ocho plaguicidas aldrina, 
clordano, dieldrina, endrina, 
HCB, heptacloro, mirex y 
toxafeno 

VII/13 Alto  

 b) Desechos resultantes del 
tratamiento superficial de 
metales y plásticos (Y17) 

VII/15  Bajo  

 2. Seguir elaborando la metodología para 
una definición más precisa de bajo contenido de 
contaminantes orgánicos persistentes y niveles de 
destrucción y transformación irreversible 

VII/13  Alto  

 3. Pasar revista y actualizar, si procede, las 
directrices técnicas generales y las directrices 
sobre PCB, PCT y PBB, si procede  

VII/13  Alto  

 4. Llevar a cabo un examen de 
determinadas directrices técnicas, según proceda, 
y su actualización, según sea necesario, por ej., 
incineración en la tierra (D10), vertederos 
especialmente diseñados (D5) y desechos 
recogidos de los hogares (Y46) 

 Alto2  

                                                 
1  En función de si alguna Parte presenta una propuesta. 
2  Depende de si algún país se ofrece a encargarse de las directrices.  Algunas Partes también 
mencionaron las directrices técnicas sobre neumáticos usados como un ejemplo de directrices que 
podrían examinarse, aunque para esta tarea también tendría que ofrecerse un país.  
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Tareas Actividades 

Decisiones de la 
séptima 
reunión de la 
Conferencia de 
las Partes 

Grado de 
prioridad 

 5. Evaluar la aplicación de las directrices 
técnicas existentes con miras a determinar las 
dificultades prácticas y obstáculos a su aplicación 
efectiva 

VII/16  Medio  

F.  Centros regionales 
del Convenio de Basilea  

1. Proporcionar orientación a los centros, 
según sea necesario  

 Alto  

2.  Proporcionar orientación en la aplicación 
del Plan Estratégico, incluidos los planes de 
trabajo de los centros, a nivel regional  

VII/9, VII/1  Alto  

G.  Desguace de 
embarcaciones 

 

Examinar los aspectos técnicos y prácticos de la 
labor realizada por la Organización Marítima 
Internacional (OMI) y el Grupo de Trabajo 
conjunto de la OMI, la Organización Internacional 
del Trabajo y el Convenio de Basilea, y la 
información sobre el abandono de embarcaciones 

VII/25, VII/26, 
VII/27 

Alto 

H.  Presentación de 
informes 

 

Examinar los mecanismos de presentación de 
informes y los informes presentados por las 
Partes, según sea necesario, de conformidad con 
los requisitos del artículo 13 

VII/35 Alto 

 

 

II. Aspectos jurídicos y cumplimiento 

Tareas 

 

Actividades Decisiones de 
la séptima 
reunión de la 
Conferencia de 
las Partes 

Grado de 
prioridad 

A.  Prevención y 
vigilancia del tráfico 
ilícito  

1. Examinar y, si es necesario, 
actualizar los elementos de 
orientación sobre la base de la 
experiencia práctica  

VII/34 Medio  

2. Redactar la versión 
definitiva del manual de 
capacitación para el cumplimiento 
de la legislación por la que se 
aplica el Convenio de Basilea  

VII/34  Alto  

3. Brindar orientación a la 
secretaría, según sea necesario  

 Bajo  

B.  Protocolo sobre 
responsabilidad e 
indemnización  

1. Analizar, sobre la base de 
una recopilación de las 
presentaciones de las Partes, los 
obstáculos y dificultades 
encontrados por las Partes en su 
proceso de ratificación del 
Protocolo, o de adhesión a éste  

VII/28  Medio  
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2. Redactar la versión 
definitiva del manual de 
instrucción  

VII/28  Alto  

3. Realizar cualesquiera otras 
tareas necesarias relacionadas con 
la preparación de la primera 
Reunión de las Partes en el 
Protocolo  

 Bajo  

C.  Mecanismo de 
emergencia y 
ampliación del 
alcance del Fondo 
Fiduciario de 
Cooperación Técnica  

Brindar la orientación necesaria 
sobre la mejora de las operaciones 

  Bajo 

D.  Desguace de 
embarcaciones  

Completar el análisis de los 
aspectos jurídicos del desguace de 
embarcaciones 

VII/26 Alto 

III. Modalidades de asociación y movilización de recursos  

Tareas Actividades 

Decisiones de la 
séptima reunión 
de la 
Conferencia de 
las Partes  

Grado de 
prioridad 

A.  Programa de 
modalidades de 
asociación 

1. Brindar orientación a la 
secretaría acerca de la aplicación del 
Programa de modalidades de 
asociación. 

 

2.  Examinar los resultados del 
programa 

VII/3, VII/4 

 

 

 

VII/3, VII/4 

Alto 

 

 

 

Alto 

B.   Movilización de 
recursos 

Brindar orientación a la secretaría en 
relación con la movilización de 
recursos 

Párr. 140 del 
informe 

Alto 

IV. General 

Tareas Actividades 

Decisiones de la 
séptima 
reunión de la 
Conferencia de 
las Partes  

Grado de 
prioridad 

A.  Asuntos 
presupuestarios y 
financieros  

Examinar las cuestiones relacionadas 
con el presupuesto del Convenio y 
asuntos financieros conexos 

VII/40, VII/41 Alto 

B.  Proyectos de 
decisión para la 
Conferencia de las 
Partes  

Preparar proyectos de decisión para su 
examen por la Conferencia de las Partes 

 Alto 

 


